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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8 de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal- Responsabilidad Civil Extracontractual  

Demandante Rafael Antonio Jaramillo Atencia y Leidys Johanis 
Martínez Rivera en nombre propio y en 
representación de sus hijos Emanuel y Matías 
Jaramillo Martínez, y los señores Elisama José 
Jaramillo Aviles, Isaac Felipe Jaramillo Aviles, 
Norma Stella Jaramillo Aviles, Nery Josefa Jaramillo 
Aviles, Rosa Magalis Jaramillo Aviles, Gabriel 
Eduardo Jaramillo Aviles, Manuel Antonio 
Jaramillo Aviles y Rosmery del Carmen Jaramillo 
Aviles.  

Demandados Alan Rúiz Ramírez, Jaime Hernán Ruiz Velez y 
Seguros Comerciales Bolivar S.A. 

Radicado N° 05001-31-03-015-2020-00125-00 

Asunto No tiene en cuenta notificación.    

 

Mediante correo electrónico adunado el día 1º de febrero de 2021, el apoderado que tutela los 

derechos de la parte demandante, manifiestó que envió notificación al codemandado ALAN 

RUIZ RAMÍREZ, a su correo electrónico; y así se verifica de sus manifestaciones, pues también 

hace el envío del mismo escrito y documentación a este Juzgado.  

Sin embargo, debe advertir el juzgado, que no se acepta dicha notificación, por cuanto no se 

aporta, la constancia de que dicho correo si fue efectivamente enviado y recibido por su 

destinatario.  

Por tanto, se requiere a la parte demandante, para que aporte el respectivo soporte, que de cuenta 

y certeza de que dicha notificación, con todos los anexos de ley, fue debidamente remitida, esto 

es que el envió fue efectivo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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